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ESCRITURA NUMERO, 434/20 PORS/10,- 
AFR vor DEL A COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS. 

CUANTIA, INDETERMINAD: COLECTUAIA 
En la ciudad de Guayaquil oepta de la Provincia del Guayas, Republica del Estados Lo día vemtdos de junto de md De CIA AGRICOLA DEL GUAYAS 
novecientos noventa, ar doctor JORGE JARA GRAU, at abog jado, Not , comparece in COMPAÑIA de Drez cres. 
AGRICOLA DEL GUAYAS. representada por el seor TEMISTOCLES AMABLE CONCA 0% DEL PEO, quien declara ser q y 

mayor de edad, y te, 
Guayaqui, abri 14/ 

y espontánea EL COLECTOR 
JOSEPH FEEHAN de 

acuerdo a las siguientes cláusulas CLAUSULA] PrmeRa COMPARECIENTE - Compare 214 ctotzacón de a presento POR Sy 10, 
els Colegro Nacional “AGUIRRE ABAD” 

A DEL GUAYAS, y los Estatutos de COLECTURIA 
ICHAEL 

  
JOSEPH FEERHAN de nacionalidad estadounidense 
CLAUSULA SEGUNDA PODER GENERAL: Por medo del ratero imstrumento público, el pe TEMISTOCLES ea 

de Diez sucres 
  log 
a Mil adicional a las Escrituras Pública: 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ESPINOZA DEL PEZO, en calidad de Apoderado General, y como tal representante legal de la Compañía AGA! 
GUAYAS otorga poder general, amplro y suficiente a favor del soñor MICHAEL 

ñ it . y pr Guayaquil, auel1 
EL COLECTOR 

Y ¿dienda él 
tanto ESCRITURA NUMERO: 3: 

jucioral las la Loy y en SUSTITUCIO! 
posesión y administro, conserva y dirga completa y todas li pi 
  
Ecuador, ya sean del Gobierno Nacional, del gobierno de las provincias, cantones e parroquias o del gobierno de las 

e Hart en su carácter 

DEL POOtA! De LA COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS 
a ed DEL-SEÑOR WILLIAM GRAVES ORTON POR EL SEÑOR CARLOS ESTRADA SASTAE.- CUANTIA: INDETER- 

ante mí, Sector 
Jorge Jara Pt abogado, 
  orden cal o cammal, omo de a puisdccn prvalva, Ya se Sato Se tuna los de emparo, nbunales 

adminiatrabivo, tri de conflictos de Iursdocto, viu ales militares, tibunales de rahejo y previsión social, jun 
comusiones, tibuneles especiales creados por la Ley ecuatoriana O que ey lo eunegon/altaperron del pour cos 

nd   
A dal Emo. 

o pe CER 
  

  

mn . 
cad sde 3 n 
que dos plz SEÑOR NC Nor : qu 

  
asuntos, querellas, jurcros a vies, criminades, Ñ de 

amina otorgándole al sfecto, además de las facultades propias del mandato 
del Gueyes omrgó un poder general para que los aoñorex Eric Wlkiam Werason Svenson y Barmor Ecard Tayior la 

  

y gene 
de la República del Ecuador, les sxquientes facultades y poderes CLAUSULA TERCERA CUATRO) 
gestonar, negociar 
parsculaz, ya sea por medio de contratos, convenios, concesiones o de cualquier otra manera, toda clase de permisos, 
autorizaciones, exenciones, concesanes, priniegos, franquicias, derchos o contratos ani como las enmiendas, reformas, 

CLAUSULA CUARTA CINCO) Para defender y hacer defender a los Vilar de esta Compañía, o de cuelquer enndad o 

  sonenta y os, el señor Barnes sl sn 

ejerciendo el poder susnwido en su megndad, conjunta o separadamente con el o los austtutos SEGUNDA - Con los 

  oimponga para nombrar y ding 

  

  

  

  

    

  
  

    

  
      

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

        

  

  

    

            

  
    

    
  
  

  

  
  

  

  

  
  

    

las autondades de dicha República para poner a tales empleados en libertad, permanente o provisional y para obtener la engines, 
CLAUSULA y s 

QUINTA je y 
coposn, roconsdoranón, » Sueas, amparo 1 contencioso administanvo y todo otro que pueda coresponder para pedí Carlos Estada Sastró - 
posiciones, pres :onocer firmas, prorrogar junsdicaón, defenr al ¡cramento 30 la parte convena y resusas Y om alta voz, 
mapa, pes Contanos pd 908 cs 

ciones sas, INCIÓONIOS, SXCEpcIones, tecusaciones, esicomo para Rioraero Merinc 
(ha EstradaS -Testgos.-Srmado) Gabriel 

declaración de tnstgos y tacharlos o repreguntarles, para tachar los pentos de la parte contara; para pode providencas ) ED Mi firmado) Romero N firmado) Jl pe 
precaulonas, y efect P -OLECTURIA 

hi ñ República del Ecuador, 
para someter Dos por 

K É e E Colector - 
promover acción publica civi o erminal, y tales ado) O Úmero vom to ochenta y seis (Hay un estilo) * 

o condenar OA ESCENA NUMERO: MIL SESCIENTOS SESENTA Y nos SUSTITUCION DEL PODER DE LA COMPAÑIA 
ASRICOLA DELSLAYASA FAVOR! DEL SEÑS SEÑORCARLOS ESTRADA: SASTRERO POR EL SEÑOR BARMER EDWARD TAYLOR - . 

jurcros TIA, INDETERI > Guayaquil, República del Oy vente y cuatro de Cc dem 
de quiebra me dochor Str JORGE Y JARA GRAU, do Notano > este Cantón y testigos int 

y pl comparece el sem 
j edad, 

declaren o sean declarados en quiebra o bancarrota CLAUSULA SEXTA . según la ley, 
para denunaar pr ás ved, ante SEÑOR 
del camen o del ú 'NOTARI Ñ 

por ña, o po , delito, falta u ofensa, ía, cláusulas PRIMERA 
ir poder extendido 4 

dela Compañia, y para don nderas pera y ; 
coadyuw i que hayan Ente l Mass fi oñor Kewn H Tito y 

aéibos, podernos léntca - firmado) F S D FeSanieaS Cónsal- Hay un 
sl Iicables, y susto el forma total o percíal, reservándonos al hacer la o las sustituciones el derecho de continuar seño. 

pueda ey jerciendo ol poder susttuido en su mtegridad, conjunta o separadamente con el o los susitutos - SEGUNDA - Con los : 
cualquier 

para qué en cuanto concierne o sen 
necesario CLAUSULA SEPTIMA cudadano mepcano residente en at Ecuador, quien nat por 0. 

) gestionar, negocia, contenidas por penal 
escrita, 
  toda clase de permisos, autorizaciones, exencones, concesiones, primlegias, franquicias, derechos o contratos, as) como las 
enmiendas, reformas prórrogas o terminación de los mismos, en los términos y condiciones que dicho mandatario crea 
converiente 

  

de fábrica: da cobrar y reciba | equ deb 
Compañia en dicho pais y aprobar Iigudaciones y cuentas, para que pueda pagar las contribuciones e mpuesios que 

>» Ji, esñor Notarto,   

  
copia del poder 

HASTA AQUI L 
pública -Se agrogan 

Ag y 
y le que desp 

de haberse leido, en alta voz, toda esta escritura al compareciente a presencia de los res tesbgos que concurran a este 
  

claes, efect 

  
  

para que pueda 

    

  

voonos de esta 
cudad, 

frmaco)8 E Tayor-Tesigos. Fred) Cabre Butamente- E Di Marcos -Gmo 
Romero ) Jorge Jera Grew - Notaria» COMPROBANTES DE PAGO. Número veinte y enco mul 

Porc cubre veinte 
  

    
transfer, 
  enajenar, permutar mw 
por más de diez (10) años, con serudumbre de ninguna class, m consttur sobre ellos, por más de diez (10) años, derechos de 
usufructo uso o habitación, 

creado a favor del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte por susttwción de Podes, cuyo valor de la escritura science a 
  

  

  

  
Ja sos a mutuo, 

fiándoles su 
  

  

  

4 votar en. 

CLAUSULA NOVENA DIEZ) 
Para actuar 2p je 

para recibir, 

delempleado 
Por diez sucres 'OLECTURL Taylor la suma 

p Dolores Sucre Dos por mi adiionel ales 

y dos Guayaquil, Octubre vente y dos de mi novecientos sesenta y tes, firmado) El Colector - C Flores L. Hay un sello 
*DOCUMENTO QUE SE AGREGA COPIA.- NUMERO: MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO - PROTOCOLIZACION . 
  

PEDROJ URBINA, con 

JOHN M FOX, mayor de edad, cazado, comerciante de profesión, nortesmencano y 

  
erificar, exgu, 

  

  

    
  

o privados toda clase de escrituras, contralos, convenios 
  

    

negocables a nombre de la 
  

  

  

  

oral, CUAUSULA DEL GUAYAS, 

DECIMA ONCE) Ytómo comamiante de las scultados y poe antenormente enumerados, dicha mandatario queda 

y JOHAN M FOX, 4 quién conozco 
p personalmente, 

novar prorrogar 
de cambio, pagarés, lioranzas, cheques, pero no podrá tomar dinero a préstamo o emitr pagarés, gos de documentos JOHN M leg: 

Compañía sin avtonzación escnta del Presidente, Vicepresidente o Tesorero de la misma o sn 
Poe ult tres (1963),



  

registros de propidad de dicho pas 1sanco para OR Ur tro 
permutar 
        

  
    

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

    

    
  

  

  

  

    
      

  

  

  

  

    

  

    
  

      

  
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
        

  

    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

      

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

      

    

    

      

  
  

  

  

  

  

    

  

negravaros. creado a lavar del COBgo NACONE MIL io .. moosva o. 
, echos de Indi J6 Timm Fl Adver SMOC LO MA DOMINA) 

usufructo, habitación, $ delempisado, lla y par Ná Vistos. Enfopencipal, trad 
» » Por dez sucres. 'OLECTUR) Toylor la suma á LL 

y tu te Md Dolores Sucre Dos por rm adicional « las Pericos, . 
p chi Kjándoles su ¡ques hu alsoñor 
p L TVA y des Guayaquil, Octubre vemte y dos de mi néveciontos sesenta y tros, A S Flores L.. Hay un sello Jr en Guayaquil 

'COPIA.- NUMERO: MH, . y von, 1 fico - Eimado] En Gueyaquil, ¡br 
Diez) 1 . 

Para actuar URBINA,  59n. en person: Lo Certfico - Testigo Arma legible) 
pararecibn, spas Arturo Garcia En l 

cargamentos, se mencionan, comparsce el señor don JOHN M FOX, mayor de edad, casado, Ji y 
jenficar, exigu. AGRICOLA Ceballeros E y Stanley L Parker 

ene, LAUSULA DEL GUAYAS, np se de L di 

DECIMA ONCE) Vcomo concomitante de las facultados y poderes antencemente enumerados, dicho mendalaro queda 

o puvados, toda clase de escnturas contratos, convenios, y q y y lo, JOHN M FOX, a quién conozco que coria - firmado) SL. Parker - mado) Y Caballero E ) énez > fi 
p personalmente, ño 

novas, pr el seftor John M Fox Presidente Ejecutivo de la Compañía Agrícola del 
de cambia, pagarés libranzas, cheques, pero Na podrá tomar nero a préstamo o emitr pagarés, giros de documentos. JOHN M lega Guayas, Massachusetta, 
negociables a nombre de la Compañía si autorización escnta del Presidente, Vicepresidente o Tesorero de la misma o sn HT Yo, por 

LAUSU or Glam 198 asi Pedrod 
sustiuw el presente poder total o parcialmente, reservándose el señor Temistocies Amable Espinoza del Pozo, todas las del mencionado co | dice sl señor FOX $ 9% reconccmiento, prueba o declaración sesenta, lus a la focha de frmar la misma un NOTARIO PUBLICO e dicho Estado 

'l PRIMERO Qu Wi 
Guétavo las Cortes, que tal Noteno, él ha wdo eutorizado por la Ley para tomar testmomos, admmnisiar juramentos y tomar 

Romero Ponce, abogado, Matrícula numero y uno, el qui eden Job M Fox, il 
levad ; NERAL 2 favor de los. dodo el par 

gr Yo, e Notario doy fe, que despu ashoros Barmer Edward Taylor y Erc ¡Suensson, varones, mayores de edad, casados, comerciantes, el primero esta fiado) KovnH The 
de haber lsído, en voz aj y dano de Suecia y ed 

Guayaquil, añade: nuestro iame con el poramento ao MTimedo y Caballero E Jorge Caballero B - firmado) SL. Parkor -S L Parker 
P COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS ido hoy 

$.C. No. 090007085700: NO), En Guayaquil 
al doctor Jorge Jara Graw, Br -L fico. Jara Grau 

TEMISTOCLES AMABLE ESPINOZA DEL PEZO pudiendo 4 a 
C.C. No. 0902375682 E 

ecuatorianas - DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. 
Pr. JORGE JARA GRAU DOS) di del presente 

Notario Segundo ñ yl li 
de la República del Ecuador, ya sean mo Nacional, del Gobierno de las Prowncas, Cantones o Parroquias, o del 

mi yan ya ss ruso esca, por la Compañía Agricola del Guayas, en la ciudad de Boston, Condado de Sultolk, Estado de 
Guayaquil a vembires de aBWR de mil novecientos noventa 1 uno de tri del orden civil ya se bate de tito de , iibunales de señor Pedro J Urbina, con fecha 

(Firma llegibie) juntas, cormsionss, 
NOTARIO de ñ la República del Ecuador, pleiad dicho tres foja úl 

asuntos, querellas, julcros, y taducaón al ráoma castellano de la hoja mencionada antenormente, las mismas que se encuenta 
cotos, criminales, a . Jiménez- Guayaquil, 

de la presente Guayaquil, 5 de julio de 1991 presentándose como pelcionano, omencarto o demandado, otorgándole al efecto, , ade del El Notário.- firmado) y. de Ji Ne TE pe 
(firma legible) TESTI s 4 
NOTARIO TRES).- Para que puéda solar. geshonar, negociar, obtener y aceptar de (as avtorddades de ácha de Guayaquil, firmado) J Jas Notari 

(Hay un selto) ública, COITO, o Enmendado menciona - Suffolk - tscharloa - escrita 
otra manera, toda clasa de permisos, autorizaciones, exenciones, concemones, privilegios, franquicias, derechos o contratos, SE OTORGO ANTE Mi TERCER . 

CERTIFICO: Que en cumpli de lo ordenado en la ó 791, Áctada por sofcamas, ir qui y 
199. E PODER, otorgado por cren convariente.- 

MPAÑIA LA DEL GUAYAS JOSEPH CUATRO) de Notarto 
FEEHAN, de fojas 19 164 a 19209. amor 7 028 del Registro Mercantil y anotada a el número 12378 del Repertorio policiacos, adermietrativos. REPUBLICA DEL ECUADOR 
Acchivándose los comproban: por Imprenta de Registro y Defensa Nacional once de juho de mil oscvles qu DR. JORQE JARA GRAU 
sovesientos noventa ¡uno El oca ercan je NOTARIO - GUAYAQUIL 

y diga p 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil K 

y 9 REPUBLICA DEL ECUADOR 
ATIE 935, y, 3,574 del mino apelación, revsión, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Registwo de 1 067, al margen de las Insenpcones respectvas taposación, reconsideración, quejas, para podr 
Guayaquil, once de julio de mil novecientos noventa 1 uno El Giegistrador Mercantil porciones, prestar contesn, reconocer firmas, prorrogar otr cota juramento de la parte contrana y recusa RESOLUCION No.81-2-1-1 0001781 

magistrados, jueces, ezcribanos, secretarios, JUAN TRUJILLO BUSTA. 
AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAH ANDRADE BCUACIONES, ÍnRTANCIAS, INCIÍRNOS, EXCHPCIONES, TECUSACIONES, O CUTSOS, Y recuraos, crdinanos o extracránarios, asi como INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

. Regisiador Mercantil del Cantón Guayaquil para sep! hi da ds 7 
CONSIDERANDO 

CERTIFICO: se ha fijado y precautorias, y electuar tó 
paraañanzas, QUE el señor IA AGRICOLA DEL 

DELGUAYAS, Di , á GUAYAS, se iménez Carts 
bajo el numero 1 083 Guayaquí, once de Julio de ml novecientos noventa 1 uno - Ej Registrador Mercantil ki os Joseph Feel 

promover acción pública, civil o comunal, doctor Jorge Jara G 1990, 
AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE yo y á 
Registrador Mercantil del Cantón Guay: de 

picos por 
SE TOMO NOTA DE La ESCRITURA PRECEDENTE AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE Protocolización de de quiebra, y d a y qu 
documentos de la Compañía Agrícola Guayas de marzo 30 de obtener o dr, Sl $ 

Guayaquil, 18 de jullo de 1881 declaren o sean declesados en quiebra o hancartota 
(Hay un sello) SEl de ñ ADM-90108 

cm, a, del ' 1990, ADM-89277 de de 1989, y, 1990, 
República, delito, 

IMERO 493.- Sustitución del Poder da ¡a Compare Agríccia del Guayas a favor des setor TEMSTOCLES AMABLE falta u ofensa, RESUELVE: 
ESPINOZA DEL propiedad, 
CUANTIA INDETERM faltas u ofensas, Jada pr 
En la ciudad e Guara apta dela Provincia del Guayas, República del Ecuacr, de abril de má del señor 

Nachael 
| señor WI da a a doctor Jorge Ji 

mayor de edad, $ e 
¡contratar á facultades amplias para enderezar cualquier, acusación formal o acción que esclarercan, y para que tales abogados o p ti 

il para que la autonce me presenta penales Segunda Jorge Jara Grau, el 22 de juro de 1990; b) Mantenga fjada la presente 
la minuta que dice así “Señor Notaria" sutonce la siguiente susbtución 1 renuncia de poder PRIMERA - ANTECEDENTES - A) o cominales de cicha República e) Tomenota 
El teca de de mi . la Compañí hi SEE Para que pueda soleil, gestiones, negocir, Oblener y aceptas ds las sutordades de dicha       

la COMPAÑIA AGRICOLA DEL GU/ 
    
  

Repúbla 
ota manera, toda losa de parmso, aulsrizanonss, escopciones, concesiones, prvlegos, henques, Gerechos a contas. 
    

dro y 
e incorporado en el Registro de Escrituras Publicas a cargo del doctor Jorge y) el dieciocho de bre de mil 
  

soñor Tomistodes Amable Espnoza del Pozo que 5» efectuó el 12 de mayo de 1967, 

    

  

    

  
  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  
  

  

  

    
    

  

  

  

  

      

  
  

    

  

e nte, pera que pueda obtener y registrar patentes de mversión sobre mventos, mejoras o procedimientos de AMCaO TE TERCERO. DISPONER que ej Notano Sexto de este cantón, tome nota de esta Resolución al margen de la 
Í pr AGRICOLA DEL. 

señor Carlos Estrada Sastré, de conformidad con las farultados que constan en dicho documento - C) Por escritura pública , 1995 : 
) el caños Car al país, y aprobar lsqun para que pueda pag: bo qu ARTICULO CUART 

Estrada Sastró, en mipersona correspondan, y Vender por el precio y y la escntura del poder otorgado e q 
toda clase, efecios, ARTICULO QUINTO - DISPO! eltextotegre 

'EGUNDA los ve il e 

yo $ naturaleza censo prenda, antecress, usukucto, uso ohabrtación, — CUMPLIDO, vuelva el expediente 1 pode soe > E en Guayaquí, a 03 Juho 1991 
see PEZO csudadano eeuu, e emctado en esta crudad de ara quien pod por lo mismo eco todas las por 

cuya copa podrá vender, hansfenr, enajenar, permutar, Dr. Juan Trujillo Bustamante 
TERCERA porel INTENDENTE DE = COMPAS DE GUAYAQUIL 

uso 0 habitación, 
Agrog! se oe 

usted señor Notario las di para la mayor E) Dr Gú Barragán A Bancos, 14305 2 MU 
¡ado 161419163,númi 

A de dad, ¡pa dol 8 2.377 del Fisps ya Registrador 
Yo, el Notano, doy fe q en alta voz, OCHO) - Pera representar o hacer representar a la Compañía como aocionista o socro de oras Compañías sn has Juntas Mercanil- 

Marcos 4 AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
con fos mencionados tesagosd : conmigo el Nolano sn un solo acto J Peg Mercantil del Cantón Guayaqui 

para recibir .p 
(Hay firmeza legibies) 1935 

pata venfcar, expe, 1574 del 

. de pag "noventa y uno - El Registrado: Mercanái - 
Guayaquil a vanmtuno de fobrera de mi novecientos ochenta y nueve DIEZ) - Y ), dh 

coebrez, autori AR. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
(Hay Arma Hegibie) e SoRtrAlOS, Conventos, Regietrador Mercant) des Cantón Guayaquil 

NOTARIO 

 


